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ORDEN

Ordende la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE FICHAS DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LA IGLESIA 
CATÓLICA Y EXPEDIENTES DE DECLARACIONES DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL Y BIENES DE INTERÉS 
PATRIMONIAL, CONSERVADOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL.

Incluido dentro del PROYECTO C24. I03.P6, Digitalización de otros bienes del Patrimonio Histórico Español. 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA –NextGenerationEU, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

De conformidad con lo que establece el artículo 116de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIO DE 
DIGITALIZACIÓN DE FICHAS DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LA IGLESIA CATÓLICA Y EXPEDIENTES DE 
DECLARACIONES DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL Y BIENES DE INTERÉS PATRIMONIAL, CONSERVADOS EN 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL, ncluido dentro del PROYECTO C24. I03.P6, Digitalización de 
otros bienes del Patrimonio Histórico Español. FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA –NextGenerationEU, EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 113.540,25 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

El Gobierno de España aprobó el 27 de abril de 2021 el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante 
«PRTR»), que recoge 211 medidas (110 inversiones y 102 reformas), con un horizonte temporal hasta el año 2026, articulado 
a partir de cuatro ejes (transición ecológica, transformación digital, cohesión social y territorial e igualdad de género), que se 
materializan en diez políticas palanca, que a su vez integran 30 componentes que articulan de forma coherente y 
complementaria las diferentes iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural, tanto de tipo regulatorio como de 
impulso a la inversión, para contribuir a alcanzar los objetivos generales del Plan.

El componente 24 “Revalorización de la industria cultural”, recoge reformas e inversiones orientadas a fortalecer la cadena 
de valor de las industrias culturales españolas mediante el refuerzo de sus capacidades y resiliencia, promoviendo tres ejes 
estratégicos: la competitividad, la dinamización y cohesión del territorio, y la digitalización y sostenibilidad de los grandes 
servicios culturales. Dentro de él se encuentran diversos proyectos que corresponderá ejecutar a las Comunidades 
Autónomas en cumplimiento de sus competencias.

En consecuencia, en reunión del Consejo de Ministros celebrada el 13 de julio de 2021, a propuesta del Ministerio de Cultura 
y Deporte, se aprueba Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de distribución territorialy los criterios de reparto de los 
créditos gestionados por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Cultura y Deporte en el marco de los componentes 24 “Revalorización de la industria cultural”y 25 “ España 
hub audiovisual de Europa” del PRTR en el ejercicio presupuestario 2021, 2022 y 2023.

A tal efecto, en la sesión de la Conferencia Sectorial de Cultura celebrada el 23 de julio de 2021 se acordó la aprobación de
la distribución territorial y los criterios de reparto, en los términos autorizados por el Consejo de Ministros en su reunión de 
13 de julio, respecto a las inversiones de los Componentes 24 y 25 y su distribución siguiendo lo establecido en artículo 148
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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En concreto, en lo que se refiere al Componente 24, "Revalorización de la industria cultural", I3 "Digitalización e impulso de 
los grandes servicios culturales", en el subproyecto C.24.I3.P5.1-3.3c (actual proyecto C24.I3.P6) “Digitalización de otros 
bienes del PHE (digitalización del Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia Católica; documentación de los bienes 
declarados BIC pertenecientes a otras administraciones o a personas privadas; digitalización de bienes pertenecientes al 
Patrimonio Histórico Español de titularidad privada)", sobre el total del crédito de 3.470.400,00 euros, se establece, siguiendo 
los criterios de reparto de dicho Acuerdo, en función del número de fichas de cada Comunidad Autónoma recogidas en el 
Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia Católica custodiado por Ministerio de Cultura y Deporte,del número de bienes 
declarados BICs no gestionados por la AGE que constan en la base de datos Inventario del Ministerio y del número de bienes 
de titularidad privada que constan en la base de datos Inventario del Ministerio, un total de 180.000,00 euros para la 
Comunidad de Madrid (30.000,00 euros para la anualidad 2021, 90.000,00 euros para 2022 y 60.000,00 euros para 2023).

En el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la Dirección General de Patrimonio Cultural tiene encomendadas entre sus 
funciones la incoación, tramitación y propuesta de resolución de los expedientes de declaración de bienes de interés cultural
y de bienes de interés patrimonial. Asimismo, tiene encomendadas diversas actuaciones encaminadas a la protección delos 
bienes del patrimonio histórico de interés de la Comunidad de Madrid que conllevan el inventario, catalogación, conservación 
y restauración de los mismos.

Este expediente de contratación se tramita como se ha indicado anteriormente en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Dentro de este marco, la Subdirección General de Patrimonio Histórico dependiente de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Madrid, plantea realizar las siguientes actuaciones, de las tres recogidas en el Acuerdo por el 
que se realiza la distribución territorial de los créditos gestionados por las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla con cargo al presupuesto del Ministerio de Cultura y Deporte en el marco de los componentes 24 “Revalorización 
de la industria cultural” y 25 “España hub audiovisual de Europa”:

-Digitalización del Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia Católica.
-Digitalización de bienes pertenecientes al Patrimonio Histórico Español de titularidad privada.

Este proyecto pretende modernizar, a través de la digitalización, la gestión de la documentación albergada en las diversas 
herramientas que la legislación autonómica ha establecido para la protección y el control administrativo de los bienes 
pertenecientes al Patrimonio Histórico Español, y conseguir de esta forma una gestión más eficiente, coherente entre las 
distintas herramientas y fiable. 

Para ello se licitará un contrato, cuyo objeto será la digitalización, mediante su escaneado, de fichas del inventario de bienes 
muebles de la Iglesia Católica y expedientes de declaraciones de Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial, 
documentación conservada en la Dirección General de Patrimonio Cultural.

Madrid, a la fecha de la firma
LA  DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Elena Hernando Gonzalo 
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